

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CERDANYOLA DEL VALLÈS Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE CERDANYOLA DEL VALLÈS (CERDANYOLA EMPRESARIAL) PARA EL DESARROLLO DEL TEJIDO ECONÓMICO DE LA CIUDAD

Cerdanyola del Vallès, a la fecha de la firma


REUNIDOS

De una parte el señor Carlos Cordón Núñez, con DNI **8052***, en calidad de alcalde del Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès, con CIF P0826600I y domicilio en la Plaza Francesc Layret s/n, con la asistencia de la secretaria general, Aurora Corral García, quien da fe de este acto.

De la otra parte, el señor Jaume Maranges Bonastre, con DNI **6463***, actuando en representación de la Asociación de Empreses de Cerdanyola del Vallès, en adelante Cerdanyola Empresarial, con CIF G64927338 y sede social en la avenida del Parque Tecnológico, 3, de Cerdanyola del Vallès (08290), e inscrita en el Registro de Asociaciones de Cataluña con núm. 40799, facultado para este acto según certificación que se adjunta a este documento.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente convenio y,

MANIFIESTA

I. Que el Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès, a través del Servicio de Promoción Económica, tiene el objetivo de realizar actividades dirigidas al desarrollo económico local, al fomento, a la gestión y la ejecución de programas vinculados a la promoción económica, empresarial, ocupacional y de comercio.

II. Que Cerdanyola Empresarial, la única asociación de empresas de Cerdanyola del Vallès, tiene entre otros objetivos fomentar las relaciones interempresariales, para mantener y potenciar la actividad empresarial local y favorecer el desarrollo económico de las empresas en cualquiera de los ámbitos de la gestión empresarial. Cerdanyola Empresarial trabaja en la defensa de los intereses de sus asociados y por el tejido económico del territorio, por el progreso y el bienestar de nuestra sociedad que dependen de la capacidad de las empresas para generar riqueza y empleo.

III. Que la colaboración entre Cerdanyola Empresarial y el Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès constituye un procedimiento idóneo para mejorar las acciones de ambas entidades y alcanzar un mayor grado de eficiencia en sus respectivos ámbitos, desarrollando iniciativas de colaboración en materia de promoción y consolidación empresarial, la innovación, el desarrollo social y económico, la cualificación profesional con el objetivo de fomentar el empleo, la investigación y la innovación e impulsar un territorio más competitivo y sostenible.

IV. Para desarrollar este proyecto colaborativo, el Ayuntamiento aprueba la concesión directa de una subvención por un importe total de tres mil euros (3.000,00 €), con la finalidad de que se organice la actividad que forma parte de la misma.

V. La subvención directa que se otorga se justifica dado el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y en base a razones de interés público, ya que la Asociación Cerdanyola Empresarial es la única entidad de Cerdanyola del Vallès que realiza este tipo de actividad y que ha presentado el proyecto y presupuesto detallado de la actividad a subvencionar y que se ajusta al objetivo de promover y potenciar la actividad empresarial de nuestra ciudad.

VI. El importe de la subvención otorgada por el Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès en ningún caso podrá ser de cuantía tal que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superen el coste de la actividad subvencionada.

VII. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha XX de XXXXX de 2025, se ha aprobado la concesión directa de la subvención y formalización del convenio con la entidad, con el objetivo de que Cerdanyola Empresarial implemente las acciones de promoción y consolidación empresarial de la ciudad de Cerdanyola del Vallès.

VIII. Vistos los objetivos coincidentes que existen entre la Asociación Cerdanyola Empresarial y el Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès se considera conveniente la celebración de un convenio que contribuya al desarrollo de actividades de utilidad pública y a la consecución de los objetivos de desarrollo económico de nuestra ciudad.

Por ello, las partes acuerdan, voluntariamente, formalizar el presente convenio que se regulará conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

El objeto de este convenio es regular la colaboración entre el Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès y la Asociación Cerdanyola Empresarial, con el objetivo de desarrollar actuaciones conjuntas que faciliten una respuesta coordinada a las necesidades de las empresas del municipio y que se articulan mediante el Anexo 1 de este convenio.


SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES

1.- Para desarrollar este proyecto de colaboración, el Ayuntamiento aprueba la concesión directa de una subvención a la Asociación Cerdanyola Empresarial por un importe total de tres mil euros (3.000,00 €) con la finalidad de que se organicen las actividades previstas para el desarrollo empresarial del municipio.

2.- Cerdanyola Empresarial se compromete a destinar esta ayuda económica a dotar de recursos propios a la asociación para llevar a cabo actuaciones previstas y programadas y consensuadas que se dirijan a alcanzar los objetivos planteados en este convenio, en las fechas pactadas en calendario y forma por ambas partes.

3.- Cerdanyola Empresarial y el Ayuntamiento se comprometen a incorporar a las acciones que organicen conjuntamente, los distintivos propios del Ayuntamiento (logotipos, imágenes y anagramas...) y, en el caso de la web, una referencia directa (link) a la web del Ayuntamiento de Cerdanyola y de la asociación. En el marco de este convenio, Cerdanyola Empresarial y el Ayuntamiento podrán hacer constar en todos aquellos elementos de publicidad, promoción, ediciones, carteles y papelería, la existencia de este convenio de colaboración, con su nombre completo y logotipo.

4.- Cerdanyola Empresarial y el Ayuntamiento se comprometen a potenciar, impulsar, fomentar y hacer difusión de todas las acciones encaminadas a desarrollar cualquier actividad relacionada con la mejora de la competitividad del tejido productivo, la modernización y mejora de polígonos, la innovación y la economía circular, la transición digital y energética, la responsabilidad social y la mejora del empleo, la formación de los trabajadores/as, la realización de prácticas laborales entre empresas del territorio, la conciliación de la vida familiar y laboral, fomento de la igualdad de oportunidades laborales, salud y seguridad, y todas aquellas iniciativas que tienen cabida en el marco de relación.

5.- Cerdanyola Empresarial apoyará aquellas iniciativas de desarrollo económico local, impulsadas por parte del Ayuntamiento y dirigidas al fomento de las actividades empresariales y ocupacionales del territorio.


TERCERA.- OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS

1.- El perceptor de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento se obliga a ejecutar las actividades subvencionadas de conformidad con los principios de buena administración, buena fe y presunción de legalidad, así como a su justificación.

2.- El beneficiario de la subvención está obligado a someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que realice la Intervención General del Ayuntamiento, y a aportar toda la información que les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores y en relación a la subvención concedida.

3.- Los documentos de cualquier tipo justificativos de la aplicación de los fondos recibidos deberán conservarse por un periodo no inferior a 6 años, contados desde la finalización del plazo de presentación de las justificaciones.

4.- El beneficiario deberá hacer constar la colaboración del Ayuntamiento en la ejecución del proyecto o de la actividad, en toda la documentación impresa y en carteles o medios electrónicos y audiovisuales.

5.- El beneficiario deberá dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas por medios electrónicos, en base a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 19/2014 de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno de la Generalitat de Cataluña.

6.- El incumplimiento de estas obligaciones originará las responsabilidades que en cada caso correspondan y podrá suponer la revocación, reducción o reintegro de la subvención concedida.

7.- Las personas beneficiarias deberán acreditar su personalidad y representación adjuntando los documentos siguientes, si estos no están ya en poder del Ayuntamiento:

a) Copia de los estatutos vigentes de la sociedad o entidad, debidamente inscritos en el registro correspondiente.

b) Fotocopia del NIF de la entidad o sociedad.

c) Acreditación de la representación legal que tiene el firmante de la solicitud y copia de su DNI.

d) En caso de asociaciones ciudadanas, sólo habrá que hacer referencia a la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones Ciudadanas, siempre que los datos que consten sean actualizados.

8.- Acreditar, en el momento de la solicitud, de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, mediante la correspondiente certificación emitida por las Administraciones respectivas.

9.- Declaración responsable de no estar incluido en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación y el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero de 2014.


CUARTA.- FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO

El Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès otorgará a la Asociación Cerdanyola Empresarial la cantidad de 3.000,00 euros en concepto de subvención, para la correcta ejecución de las actividades para el desarrollo del programa vinculado a la promoción económica y empresarial local. Este importe figura individualizado en el presupuesto municipal vigente y con cargo a la aplicación presupuestaria 3070 24100 48808 37035 y número de operación previa XXXXXXX.


QUINTA.- PLAZO DE VIGENCIA

Se entenderá aceptada la subvención por la firma de este convenio por parte del beneficiario.

La subvención se destinará a financiar los gastos que se produzcan en la ejecución de las actividades propias de la asociación, las cuales se hayan llevado a cabo desde el 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025.


SEXTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Cerdanyola Empresarial y el Ayuntamiento acuerdan la creación de una comisión de seguimiento del presente convenio formada por representantes designados por cada una de las dos instituciones, que gestionará y dirimirá sobre todas las cuestiones que se deriven, especialmente a efectos de elaborar un plan de trabajo anual, la planificación y la programación de las actividades, la coordinación, evaluación y control de acciones. Esta comisión se reunirá periódicamente, a solicitud de alguna de las partes.

Por parte del Ayuntamiento, se comprometen a participar de manera permanente los representantes técnicos y políticos con las competencias de desarrollo económico y, según la temática a tratar, la participación también de responsables políticos y técnicos implicados.

Por parte de Cerdanyola Empresarial, participarán en esta comisión de seguimiento los miembros de la junta que se asigne oportuno con un máximo de dos representantes y con el apoyo técnico que consideren oportuno.

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio, notificándole fehacientemente a la otra parte, con un previo aviso de dos meses de anticipación a su efectividad.


SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

1.- El beneficiario deberá comunicar la petición y/o obtención de cualquier subvención pública concurrente que no se haya declarado con la solicitud.

2.- La subvención otorgada será compatible con cualquier otra concedida por otras administraciones o entes públicos o privados. Sin embargo, el importe total de las subvenciones recibidas por la misma finalidad no podrá superar el coste total del proyecto/actividad a desarrollar.


OCTAVA.- PUBLICDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS

La subvención otorgada al amparo del presente convenio será objeto de publicidad, con indicación del beneficiario, la cantidad concedida, la finalidad de la subvención, así como la justificación o retimiento de cuentas y las actuaciones de control que se deriven, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones y del portal de transparencia del Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès.


NOVENA.- GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán subvencionables los gastos recogidos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Gastos subvencionables:

Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en la presente ley, aquellos que de forma indudable respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en el acuerdo de concesión.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Gastos no subvencionables:

· Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

· Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

· Los gastos de procedimientos judiciales.

· Los tributos locales, cuando supongan exenciones fiscales no previstas en la ley, compensaciones o minoraciones de deudas contraídas con la hacienda local.

· Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

· Los impuestos personales sobre la renta.

· Gastos derivados de celebraciones gastronómicas o protocolarias.

· Gastos de manutención, compra de productos alimentarios o bebidas alcohólicas.

· La adquisición de bienes, herramientas o material diverso que tenga carácter inventariable.


DÉCIMA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Asociación Cerdanyola Empresarial deberá justificar la realización de la actividad subvencionada antes del día 31 de marzo de 2026, mediante la presentación de la cuenta justificativa, que estará integrada por una memoria de la actividad y una memoria económica de acuerdo con el modelo que facilite el Ayuntamiento.

Para justificar la subvención, la asociación debe presentar la solicitud de justificación ante el Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès, con la documentación de conformidad con la normativa vigente de subvenciones, considerándose que la justificación deberá hacerse sobre el importe total del proyecto y no la cantidad subvencionada por el Ayuntamiento.

La falta de justificación suficiente de la subvención en el plazo establecido dará lugar a su revisión y/o revocación, en su caso, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir el beneficiario en el caso de falsedad.

Advertencia de que toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos que superen el coste de la actividad podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.


UNDÉCIMA.- DEFICIENCIAS DE LA JUSTIFICACIÓN

En el caso de que los documentos presentados como justificación fueran incorrectos o incompletos, se comunicará al interesado la necesidad de enmendar las anomalías detectadas en un plazo máximo improrrogable de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación, con la advertencia de que de no hacerlo se procederá a la revocación o a la reducción de la subvención según corresponda,  con la consecuente obligación de reintegro en caso de que se hubiera adelantado su pago.

Si una vez finalizado el plazo de presentación de la documentación justificativa ésta no se hubiera presentado, se procederá a requerir al/la beneficiario/a para que la presente en un plazo máximo improrrogable de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente que sea notificado, con la advertencia de que de no hacerlo se procederá a revocar la subvención con la consecuente obligación de reintegro en caso de que se hubiera adelantado su pago.


DUODÉCIMA.- NATURALEZA Y LEY APLICABLE

En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y, en lo no previsto en sus cláusulas, se regirá por la legislación básica de régimen local y la autonómica de Cataluña, así como por las restantes normas administrativas que resulten aplicables, en concreto, por la Ley del Estado 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y la Ley 26/2010,  del 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña.


DECIMOTERCERA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

En caso de incumplimiento o divergencias en la interpretación de este convenio, las partes renunciarán a su propio fuero y se someterán expresamente a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, las partes firman estos acuerdos mediante firma digital, considerándose la fecha de este convenio la de la última firma.


Carlos Cordón Núñez	Jaume Maranges Bonastre
Alcalde	Presidente
Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès	Cerdanyola Empresarial
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Aurora Corral García Secretaria General
Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès

ANEXO 1
Propuestas de Actuaciones conjuntas Asociación de Empresas de Cerdanyola y Departamento de Promoción Económica del Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès. Año 2025.

Líneas de actuación

1. Mejora de la competitividad empresa y territorio.
2. Talento y Empleo.
3. Promoción de proyectos estratégicos:
· Fábrica de Talentos
· OPE, Plan Director de PAE, Hub de innovación
4. Acciones de comunicación.
5. Reuniones de coordinación, cronograma de actuaciones y memoria.

1. Mejora de la competitividad empresa y territorio.
A partir de esta línea de colaboración se pretende potenciar el tejido empresarial local y facilitar su desarrollo, aumentando la competitividad con medidas de modernización, de gestión empresarial y de transformación digital, apoyadas en las siguientes actuaciones:

· Asesoramiento empresarial. El Servicio de Promoción Económica pondrá al alcance del tejido empresarial y de los asociados la AECV un conjunto de servicios de acompañamiento para el desarrollo empresarial (mentorías personalizadas, asesoramiento en transformación digital, economía circular, ahorro energético, entre otros servicios) destinados al fomento de la competitividad del tejido empresarial local.

Por parte de la AECV llevará a cabo la difusión y comunicación entre sus asociados, así como la participación significativa de los asociados/as en aquellas actuaciones que consideren de interés. Se valorará como indicador de cumplimiento el número de empresas de la AECV perceptoras de estos servicios y el grado de satisfacción.

· Catálogo formativo, calificación empresarial. De forma conjunta, la AECV con el Servicio de Promoción Económica consensuarán las actuaciones formativas destinadas a las empresas y personas emprendedoras del territorio.

A partir de la detección conjunta de las necesidades formativas, con la AECV, el Servicio de Promoción Económica presentará la propuesta de catálogo de acciones formativas, encabezadas preferentemente dentro de la recopilación de acciones formativas de la Diputación de Barcelona.

Se valorará el número de trabajadores activos y emprendedores, receptores de las acciones formativas y su grado de satisfacción.

· Desayunos de Can Serraperera. Sesiones de divulgación y formación, sobre aspectos clave de la estrategia empresarial.

Mediante personalidades relevantes del ámbito empresarial, político y/o social, se darán a conocer temáticas de actualidad. Se trata pues de encuentros en los que los empresarios locales podrán conocer temas cruciales de la estrategia empresarial y participar en una sesión posterior de networking.

La labor de la AECV, consiste en el diseño del formato, proponer temas de actualidad y ponentes de referencia así como facilitar la participación de empresarios y ejecutivos en el desarrollo de estas jornadas.

Se valorará el número y grado de satisfacción de los asistentes, así como la repercusión mediática de las sesiones.

Propuesta de calendario

	Feria Cerdanyola Activa

	10 de abril

	Programa Reempresa
	6 de junio

	Presentación Plan Estratégico Territorial de Desarrollo Económico y Empleo de Cerdanyola del Vallès

	31 de octubre




2. Talento y Empleo.
Fomento de la cualificación profesional e inserción laboral de la población activa de Cerdanyola.
· Bolsa de Trabajo. Se trata de fomentar la contratación de personal adscrito a la Bolsa de Trabajo de Cerdanyola del Vallès por parte de empresas de la AECV. Por lo tanto el uso habitual de la bolsa de trabajo por parte de las empresas asociadas. Desde el Área de Promoción Económica se ofrece un servicio de intermediación laboral mediante la bolsa de trabajo. Se valorarán indicadores como número de persones contratadas, las demandas de perfiles y nivel de satisfacción de los empresarios respecto al servicio.
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· Alumnos en prácticas. Fomento de la acogida de alumnos de prácticas de los cursos  FOAP por parte de empresas de la AECV. A partir de las convocatorias anuales se comunicará a la AECV, el tipo y número de perfiles de alumnos interesados en realizar prácticas, así como la temporalidad, perfiles profesionales, y características propias de las prácticas. Por parte de la entidad municipal se valorará el número de alumnos acogidos en prácticas y el grado de satisfacción de los empresarios y alumnos.
·  Catálogo formativo (FOAP). El programa de formación de oferta en áreas prioritarias (FOAP) ofrece a las personas trabajadoras, preferentemente en situación de desempleo y demandantes de empleo, una formación acorde con su potencial y adaptada a las necesidades del mercado laboral. Por este motivo se pide la colaboración de la AECV en el diseño de las acciones formativas, así como en la detección de las necesidades del tejido empresarial local. Por parte del Servicio de Promoción Económica y dentro del Plan de Actuación Formativo (aulas homologadas, directrices del SOC, etc.) se valorará esta información a la hora de configurar las de acciones formativas anuales.
3.  Fomento de la creación y consolidación de las empresas. 
            Promoción de proyectos estratégicos locales.
· Talent Factory. La finalidad de este proyecto estratégico es potenciar el talento emprendedor de los jóvenes y las jóvenes estudiantes de 3º y 4º. de ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos de Cerdanyola (ver link  Talent Factory). A partir de la colaboración mixta público privada, consistente en la generación de una red de mentores (directivos de empresas locales) que acompañen a los estudiantes en su proyecto de emprendimiento.
Para el desarrollo de esta actuación se cuenta con la AECV, para la difusión y selección de mentores que puedan participar en la articulación del proyecto. Así como difundir y participar de forma activa en la búsqueda de patrocinadores, interesantes al formar parte de esta interesante estrategia de futuro.
Dado la relevancia y oportunidad de esta actuación, desde el Servicio de Promoción Económica se propone llevar a cabo un taller monográfico sobre proyecto Talent Factory, entre la Junta Directiva de Cerdanyola Empresarial.

· Noche de Cerdanyola Empresarial y Diálogos de Cerdanyola Empresarial. Por parte del Servicio de Promoción Económica y los medios de comunicación del Ayuntamiento de Cerdanyola se llevará a cabo una campaña de comunicación intensiva destinada a fomentar la Noche de Cerdanyola Empresarial y los Diálogos como eventos empresariales de referencia, destinados a fomentar la cohesión del tejido empresarial local. Los indicadores de impacto se medirán a partir del número de entidades y empresas que participan y el número de asistentes, así como la presencia mediática de la actuación.

· Oficina de Promoción Empresarial (OPE), Plan director de PAE, Hub de Innovación . La AECV como agente destacado del territorio, será informado del desarrollo de los proyectos estratégicos de Promoción Económica, así como la evolución de los mismos. El propósito es reconocer a la AECV como una entidad de referencia del territorio en el ámbito empresarial y aprovechar su 'know-how', en el desarrollo de estos proyectos estratégicos.

4. Acciones de comunicación.

· Acciones de comunicación. Por parte del Servicio de Promoción Económica y de la AECV, se comprometen a difundir y comunicar todas las acciones, informaciones y/o actuaciones dirigidas al tejido empresarial. Se medirá el número de campañas y el número de destinatarias de las mismas.
· Red relacional. La AECV facilitará los datos de contacto de sus asociados, para poder mejorar el impacto de las campañas de comunicación del servicio hacia estos asociados/as.

5. Reuniones de coordinación, cronograma de actuaciones y memoria.
Se llevarán a cabo reuniones trimestrales de seguimiento, entre los representantes de la AECV y los representantes del Servicio de Promoción Económica.
Puntualmente se llevarán a cabo reuniones de trabajo operativas con el equipo técnico destinadas al desarrollo de proyectos y/o actuaciones concretas, así como para la elaboración del cronograma de actuaciones anuales.
Las reuniones operativas se desarrollarán con los técnicos de orientación e inserción, formación, emprendimiento y empresa del Servicio de Promoción Económica
Durante el mes de enero de cada año, se presentará la memoria anual de las actuaciones realizadas por la AECV. La memoria es un instrumento destinado a la valoración de los compromisos adquiridos durante el año y de presentación de los hitos conseguidos.
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